
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4O. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, Verónica Delgadillo García, diputada del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en lo establecido por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, 176 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo el reconocimiento del derecho 

a la movilidad como derecho humano y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Debemos de entender que “[...] la libertad no es, entonces únicamente una libertad ‘de’, sino además 

una libertad ‘para’; no sólo la libertad de impedimentos, obstáculos, intrusiones, violaciones, 

interferencias u obstrucciones, sino también la libertad real y efectiva que coloca al ser humano en 

disponibilidad para elegir, optar, acceder al disfrute pleno de sus derechos; de todos sus derechos”.1 

Primero. Un derecho fundamental que se encuentre equivocadamente regulado puede terminar por 

convertirse en un instrumento para el ejercicio de un gobierno autoritario. En ningún momento el 

derecho a la movilidad deberá ser pervertido para acotar algún otro derecho. 

El derecho a la movilidad no debe ser visto como un derecho que atente contra otras libertades o 

derechos humanos; sino que debe ser considerado como un derecho progresivo, que mejore y facilite 

el goce al derecho a la educación, salud, a un medio ambiente sano, y al trabajo. 

El derecho a la movilidad cuenta con la característica de ser un derecho integral, que vincula y 

complementa los demás derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y en los Tratados 

Internacionales que México ha firmado y ratificado. 

Por lo que la presente iniciativa propone establecer el derecho a la movilidad como derecho humano, 

colocándolo dentro del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en un 

sexto párrafo, el cual, entre otras problemáticas, debe atender el complicado desarrollo urbano que 

padecen las ciudades mexicanas. 

La inmensa mayoría de las ciudades en el país carecen de un modelo integral exitoso de movilidad: 

realizar un traslado de un punto a otro de manera eficiente, cómoda y segura se vuelve cada vez más 

inalcanzable, incluso se podría decir que ha sido regresivo, incrementando los tiempos y hechos de 

tránsito durante los trayectos al interior la ciudad. 

En este sentido, “México se encuentra entre los 10 países donde ocurre el mayor número de muertes 

por accidentes de tránsito. Alrededor de 16 mil decesos al año, según las estadísticas oficiales, pero 

el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (Conapra) estima que, debido al subregistro 

de información, la cifra asciende, en realidad, a unas 24 mil muertes”.2 

Con las actuales condiciones de desarrollo que tienen las ciudades y zonas metropolitanas en el país, 

incluidas la expansión territorial y la concentración de empleos en zonas con baja densidad 

poblacional, padecemos una tendencia a la alza en el tiempo que le dedica una persona a sus traslados, 



teniendo como ejemplo a la Ciudad de México donde se tiene registrado un promedio de 3.5 horas 

por día,3 afectando directamente la calidad de vida de cualquiera que sufra esta situación. 

De la misma manera, los resultados de la Encuesta de Global de Sufrimiento en el Transporte (Global 

Commuter Pain Survey , por su denominación en inglés)4 publicados en el año 2011 por la consultora 

internacional IBM, concluyen que la Ciudad de México ocupa el primer lugar entre 20 urbes a nivel 

mundial con el mayor deterioro de las dinámicas sociales derivado de la congestión vehicular. 

Segundo. En México el derecho a la libertad de tránsito se encuentra constitucionalmente establecido 

en el artículo 11, el cual señala que toda “[...] persona tiene derecho para entrar en la República, salir 

de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 

salvoconducto u otros requisitos semejantes”. 

Un precepto similar puede ser encontrado a nivel internacional en el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 12 numeral 1, el cual establece que “[...] Toda persona que se halle 

legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger 

libremente en él su residencia [...]”. 

En este punto, es de suma importancia no confundir el derecho a la movilidad con el ya establecido 

derecho a la libertad de tránsito, ya que debe ser visto en torno al desarrollo de la “movilidad urbana”, 

incluye los fenómenos interurbanos y suburbanos, y que tiene que cubrir la necesidad básica de todos 

los ciudadanos como un colectivo. 

Tercero. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1° que 

todas las personas gozarán de aquellos derechos humanos que sean reconocidos por la Constitución 

y por los Tratados Internacionales donde México sea parte, “[...] así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse [...]”. 

“[...] Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover , 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad [...]” 

De igual forma, toda persona tiene derecho a recibir educación, así como a la protección de la salud, 

a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, así como para desempeñarse laboralmente 

con libertad siempre su oficio o profesión sea lícita. Derechos que deben de ser garantizados y ser 

incluidos en las políticas públicas del Estado, como se establece constitucionalmente a nivel federal: 

Artículo 3o. primer párrafo [...] “todo individuo tiene derecho a recibir educación.” [...] 

Artículo 4o. cuarto párrafo [...] “toda persona tiene derecho a la protección de la salud” [...] 

Artículo 4o. quinto párrafo, [...] “toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar.” [...] 

Artículo 4o. noveno párrafo [...] “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 

salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.” [...] 



Artículo 5o. primer párrafo, [...] “ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.” [...] 

Cuarto. En la Declaración Universal de los Derechos Emergentes podemos encontrar en su artículo 

7.8 que [...] “toda persona tiene derecho a un tráfico ordenado y respetuoso con el medio ambiente y 

a moverse con facilidad por la ciudad metropolitana. Toda persona discapacitada tiene derecho a que 

se facilite su movilidad y a la supresión de todas las barreras arquitectónicas.” [...]5 

Se hace énfasis de nuevo en que el derecho a la movilidad no debe ser confundido con el derecho al 

libre tránsito, sino que debe ser concebido como un derecho que vincula y complementa a otros 

derechos humanos. 

Quinto. En el Informe Especial Sobre el Derecho a la Movilidad en el Distrito Federal, se define al 

derecho a la movilidad como [...] “el derecho de toda persona y de la colectividad a disponer de un 

sistema integral de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en condiciones de 

igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplazamiento de todas las personas en un territorio 

para la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo.” [...]6 

Elementos que conforman el derecho a la movilidad a nivel internacional: 

“Reconocimiento explícito del derecho a la movilidad : Carta Mundial del Derecho a la Ciudad, 

artículo XIII.1. Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad, párrafo 3.2. Declaración 

Universal de Derechos Humanos Emergentes, artículo 7.8. 

Disponibilidad: Carta Mundial del Derecho a la Ciudad, artículo XIII.1. Carta de la Ciudad de 

México por el Derecho a la Ciudad, párrafo 3.3. 

Accesibilidad: Carta Mundial de Derecho a la Ciudad, artículo XIII.1. Declaración Universal de 

Derechos Humanos Emergentes, artículo 7.8. Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, artículos 4º, 9º y 20. Observaciones generales del Comité DESC,7 número 5 y 6. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, artículo 

14. 

Calidad y aceptabilidad: Carta Mundial de Derecho a la Ciudad, artículo XIII.1. Declaración 

Universal de Derechos Humanos Emergentes, artículo 7.8. Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático, artículo 4º. Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, artículos 2.1 y 10. Programa 21.” 8 

Sexto. La Gestión de la Demanda del Trasporte9 debe ser aplicada en las ciudades que tengan una 

inadecuada planificación urbana y donde persistan políticas regresivas de transporte, con el objetivo 

de reducir el tránsito de vehículos automotores. 

El Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo define a la Gestión de la Demanda como 

[...] “el conjunto de estrategias encaminadas a cambiar el comportamiento de viaje de las personas 

(cómo, cuándo, desde o hacia dónde viaja la gente) con el fin de aumentar la eficiencia de los sistemas 

del transporte y lograr objetivos específicos de política pública encaminados al desarrollo sostenible. 

Las estrategias de gestión de la movilidad priorizan el movimiento de personas y bienes por encima 

de vehículos, es decir, a modos eficientes de transporte, como caminar, usar la bicicleta, transporte 

público, trabajar desde casa, compartir el automóvil, etcétera”[...]10 



Séptimo. Existen cuatro diferentes causas que han propiciado el incremento de vehículos 

motorizados en las ciudades.11 Primero, el alto subsidio al combustible, a pesar de estar comprobado 

que los subsidios a la gasolina es uno de los subsidios más regresivos12 ya que solo llegan a beneficiar 

al porcentaje más rico de la población. Segundo, aquellos aranceles y otros incentivos económicos y 

financieros, en los que por medio de descuentos y rebajas a impuestos como la eliminación de la 

tenencia. Tercero, una amplia oferta de estacionamientos, dado que representa una política centrada 

únicamente en la creación de espacios pensados para los vehículos motorizados. Cuarto y último, el 

desarrollo y ampliación de infraestructura vial, donde constantemente las vías públicas están 

diseñadas exclusivamente para garantizar el uso de vehículos motorizados. 

Octavo. La Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG), que es el área con mayor concentración 

demográfica en el Estado de Jalisco y una de las principales a nivel nacional, cuenta con una población 

estimada de cuatro millones quinientos mil habitantes, es decir una densidad poblacional de mil 

seiscientas personas por kilómetro cuadrado.13 Ahora bien, si tomamos en cuenta las estimaciones que 

realiza el Banco Mundial en su apartado de indicadores, sobre el número de vehículos que hay por 

cada mil habitantes, podemos encontrar que México se encuentra a la alza con doscientos setenta y 

ocho vehículos motorizados. 

Particularmente, el municipio de Guadalajara cuenta con un registro de doscientos ochenta y dos 

vehículos motorizados por cada mil habitantes,14 por lo que en la zona metropolitana estaríamos 

hablando que por cada kilómetro cuadrado en donde existe una densidad poblacional de mil 

seiscientas personas hay cerca de cuatrocientos cincuenta y dos vehículos motorizados. 

Esta información debe generar una pregunta obligada: ¿en verdad es necesario enfocar la inmensa 

mayoría de recursos e infraestructura vial (calles, pasos a desnivel, nodos viales, estacionamientos) 

para incentivar el tránsito de los automóviles? 

Independientemente de las condiciones particulares de cada zona metropolitana en el país, en gran 

medida todas comparten los mismos síntomas de una movilidad urbana deficiente: 

“Congestión vial producto de la dispersión y del protagonismo otorgado al transporte motorizado 

privado (el automóvil es el medio de transporte con mayor crecimiento, ocupa más espacio y 

traslada a menos personas). 

Deficiencia y baja calidad del transporte público, lo que inhibe su posicionamiento como una 

alternativa para la movilidad; es la flota con menor crecimiento, innovación tecnológica y sistemas 

de administración y operación. 

Costos crecientes para las personas, los gobiernos y el ambiente, que afectan la competitividad y 

disminuyen la calidad de vida en las ciudades.”15 

En la Zona Metropolitana del Valle de México el 29% del total de los viajes se llevan a cabo en 

automóvil privado, el 60% en transporte público de baja capacidad, el 8% en transporte público 

masivo, y el restante llevan a cabo en la modalidad de bicicleta y motocicleta.16 

En la Zona Metropolitana de Monterrey presenta la particularidad de dividirse en mitad el total de los 

viajes motorizados en la zona, entre autos privados y el transporte público.17 

Noveno. El 30 de abril del 2014 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó el dictamen con 

proyecto de decreto por el cual se expide la Ley de Movilidad para el D.F. A partir del artículo 5o. de 



dicha legislación se establece que [...] “la movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad 

a realizar el efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los diferentes 

modos de transporte reconocidos en la Ley, a un sistema de Movilidad que se ajusta a la jerarquía y 

principios que se establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo. 

En todo caso el objeto de la Movilidad será la persona”.18 

De forma similar, la Ley de Movilidad y Transporte del Estado Jalisco que entró en vigor el 11 de 

agosto del 2013, podemos encontrar que en su artículo 6° primer párrafo se establece que [...] “el 

ordenamiento y regulación de la movilidad y transporte tiene como principal finalidad la satisfacción 

de las necesidades sociales, garantizando la integridad y el respeto a la persona, a su movilidad, a sus 

bienes, a los del Estado y municipios, así como al medio ambiente y al patrimonio cultural del 

Estado”. [...] 

Incluso en la propia Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco en su artículo 2° fracción I, 

se enuncian los principios rectores de la movilidad: 

[...] “a) La accesibilidad, como el derecho de las personas a desplazarse por la vía pública sin 

obstáculos y con seguridad, independientemente de su condición; 

b) El respeto al medio ambiente a partir de políticas públicas que incentiven el cambio del uso del 

transporte particular y combustión interna, por aquellos de carácter colectivo y tecnología 

sustentable, o de propulsión distinta a aquellos que generan emisión de gases a la atmósfera; 

c) El desarrollo económico, a partir del ordenamiento de las vías públicas de comunicación a fin 

de minimizar los costos y tiempos de traslado de personas y mercancías; 

d) La perspectiva de género, a partir de políticas públicas, que garanticen la seguridad e integridad 

física, sexual y la vida, de quienes utilicen el servicio del transporte público; y 

e) La participación ciudadana, que permita involucrar a los habitantes en el diseño y distribución 

de las vías públicas de tal manera que puedan convivir armónicamente los distintos usuarios de la 

movilidad sustentable;” [...] 

En alusión a la legislación antes citada, en su artículo 6° tercer párrafo se enumeran las medidas 

esenciales para lograr una movilidad efectiva: 

[...] “I. La defensa y protección de los derechos de los peatones, personas con discapacidad, 

mujeres embarazadas, adultos mayores, ciclistas y usuarios del servicio público de transporte y del 

resto de los individuos que utilicen las vías públicas; 

II. La determinación de los derechos, obligaciones y responsabilidades de los peatones, ciclistas, 

conductores, operadores, concesionarios, subrogatarios y permisionarios del servicio público de 

transporte en sus diferentes modalidades, así como de los conductores de vehículos motorizados 

en general; 

III. La implementación de medidas de prevención y seguridad vial de observancia obligatoria y el 

mejoramiento de la seguridad vial en infraestructura y a través de su vigilancia; 

IV. La promoción del uso ordenado y racional del automóvil; 



V. La prestación del servicio público de transporte en forma higiénica, ordenada, regular, continua, 

segura y acorde a las necesidades de la población; atendiendo el interés social y el orden público; 

VI. El mejoramiento de las vías públicas y de los medios de transporte; 

VII. La protección, ampliación y promoción de vías y rutas para el desarrollo de vehículos de 

propulsión humana y tracción animal, de actividades turísticas, deportivas y de esparcimiento; y 

VIII. La aplicación al tránsito y transporte de criterios y normas ecológicas.” [...] 

Décimo. El derecho a la movilidad como se mencionó anteriormente debe ser visto como un derecho 

incluyente de otros derechos humanos, convirtiéndose en un elemento fundamental que determinará 

gran parte de la dignidad humana rumbo a un desarrollo verdaderamente tangible. 

Para alcanzar esto, se propone que toda persona tenga derecho a la movilidad bajo un sistema integral 

de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad y 

sostenibilidad, le permita su efectivo desplazamiento para la satisfacción de sus necesidades y pleno 

desarrollo.19 

Para efecto de garantizar y salvaguardar este derecho humano, resulta imprescindible facultar al 

Congreso de la Unión para legislar no sólo en materia de movilidad sino también en aquellos temas 

relacionados con la seguridad vial en las ciudades mexicanas. Lo anterior, dado que actualmente 

carecemos de una legislación nacional que establezca un proyecto de país para erradicar los hechos 

de tránsito, así como una base mínima con criterios sociales, económicos y técnicos que permitan 

garantizar el derecho humano a la movilidad. Considerando que es fundamental la responsabilidad 

del Estado para garantizar el respeto a este derecho, siendo esencial diseñar y ejecutar constantemente 

políticas públicas dirigidas a un desarrollo urbano apegado a los principios del derecho a la movilidad. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración la siguiente Iniciativa con Proyecto 

de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 4o.; y una fracción XXIX-X al artículo 73; ambos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. [...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

Toda persona tiene derecho a la movilidad. El Estado debe garantizar este derecho bajo un 

sistema integral de calidad, aceptable, suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad y 



sostenibilidad, permita un efectivo desplazamiento para la satisfacción de las necesidades y 

pleno desarrollo de toda persona. 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-W. [...] 

XXIX-X. Para expedir las leyes generales en materia de movilidad y seguridad vial, en los 

términos que establece esta Constitución. 

XXX. [...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en un 

plazo no mayor a un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas, adecuarán la legislación correspondiente 

conforme a lo dispuesto en el presente Decreto y a la Ley General que apruebe el Congreso de la 

Unión en un plazo no mayor a 120 días a partir de la entrada en vigor de dicha Ley General. 

Cuarto. Se deroga toda aquella disposición que contravenga el presente Decreto. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2017. 
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